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Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: ANNY MELIZA BARROS MORA.C.C.1.065.607.730. 

Ejecutado: MARIO TORRES BECERRA. C.C. 1.065.613.713.   

Radicado: 200014003003 2021 00309 00. 

 

Analizado el libelo y sus anexos para efectos de decidir sobre su 

admisibilidad, este despacho percibió que no se aprecia la forma como fue 

conferido el poder anexo a la demanda, pues si bien, el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 prevé que los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento, lo cierto es que se requiere 

verificar el mensaje de datos o canal digital a través del cual le fue remitido el 

mismo al apoderado judicial.  

 

Obsérvese que, en la norma en mención, quedó expresamente señalado que: 

  

“en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados” y, además, “que los poderes otorgados por personas inscritas en 

el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”.  

 

Siendo así, se debe aportar con la demanda, la prueba con la que se acredite 

la remisión del mensaje de datos que contiene el poder desde el correo 

electrónico del poderdante al correo electrónico del apoderado. 

   

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se inadmitirá la 

demanda en referencia, para que su autor subsane el defecto indicado en el 

término de cinco (5) días.  

 

Por lo expuesto, se,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda ejecutiva de menor cuantía 

seguida por ANNY MELIZA BARROS MORA contra MARIO TORRES 

BECERRA, para que su autor subsane el defecto indicado en el término de 

cinco (5) días. 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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